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Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 

jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 

correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 

internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 

correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 

a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 

constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS. LAS CUOTAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 17 Y 23 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, Y 
LA EMISIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA, NO VIOLAN LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, SEGURIDAD JURÍDICA E INTERDICCIÓN DE LA 
ARBITRARIEDAD. 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra los artículos 14 a 27 de la 
Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al considerar que 
transgreden los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución General, ya que no constituyen impuestos propiamente dichos, ni resultan ser 
proporcionales y equitativos; tampoco cumplen con el principio de legalidad, ni los recursos que se 
recauden por ellos se destinan al gasto público. Que los aludidos preceptos violan la esfera 
competencial de la Federación, faltan al proceso legislativo y transgreden los derechos de 
irretroactividad de la ley, interdicción de la arbitrariedad y no confiscatoriedad.  
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que los 
artículos 17 y 23 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas no transgreden los principios de 
legalidad tributaria, seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad. 
 
Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que para verificar si 
determinada prestación pública patrimonial viola el principio de legalidad tributaria por considerar 
que su base gravable no está debidamente establecida, debe partirse del análisis de la naturaleza 
jurídica de la contribución relativa, pues si constituye un gravamen de cuota fija puede prescindirse 
de ese elemento cuantificador del tributo, sin que ello implique una violación al indicado principio 
de justicia fiscal, al ser la propia ley la que proporciona la cantidad a pagar, por lo que el gobernado 
conocerá en todo momento la forma en que debe contribuir al gasto público. En el caso del 
impuesto a la emisión de gases a la atmósfera, la cuota impositiva es por el equivalente a $250.00 
(doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por tonelada emitida de bióxido de carbono o la 
conversión del mismo (artículo 17). En el impuesto a la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo 
y agua, para el suelo y subsuelo se establece la cuota equivalente a $25.00 (veinticinco pesos 00/100 
M.N.) por cada cien metros cuadrados afectados con las sustancias contaminantes; y para el agua 
la cuota equivalente a $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por cada metro cúbico afectado con las 
sustancias contaminantes (artículo 23). Así, al establecer los citados preceptos una cuota fija 
aplicable a la base gravable de cada uno de los objetos que se pretenden hacer tributar con los 
impuestos de mérito, puede prescindirse de la justificación en la fijación de la cuota fija como 
elemento cuantificador del tributo, sin que ello implique una violación a los principios de legalidad 
tributaria, seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad, ya que es la propia Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas la que proporciona la cantidad a pagar, por lo que el contribuyente tiene 
pleno conocimiento de la forma en que debe contribuir al gasto público. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 888/2018. Compañía Cervecera de Zacatecas, S. de R.L. de C.V. 6 de febrero de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en 
relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022289  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 51/2020 (10a.)  
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. SU ORIGEN. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 
8 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor al considerar, 
entre otras cuestiones, que transgreden los principios de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución General, ya que no constituyen impuestos propiamente dichos ni 
resultan ser proporcionales y equitativos; también por no cumplir con el principio de legalidad, ni 
los recursos que se recauden por ellos se destinan al gasto público; que los aludidos preceptos violan 
la esfera competencial de la Federación y faltan al proceso legislativo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó el origen 
de los impuestos ecológicos o costo eficientes, en estricto sentido. 
 
Justificación: Al desarrollarse las teorías sobre los factores de la producción no se tomó en 
consideración el valor de la naturaleza y de sus bienes, razón por la cual sólo se estimó al trabajo y 
al capital como integrantes de esos factores. Sin embargo, con el enorme crecimiento que tuvo lugar 
con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial, los bienes y servicios ambientales adquirieron un 
valor económico dada su creciente escasez y la necesidad constante que de ellos se tiene. Así, desde 
una perspectiva económica, el medio ambiente o los bienes ambientales tienen la característica de 
constituir bienes públicos, por lo que la utilización de éstos por parte de un individuo no reduce, en 
principio, la posibilidad de su uso para los demás. Ahora, corresponde al Estado velar por la 
adecuada provisión de los bienes ambientales, es decir, vigilar que su uso o consumo por 
determinados agentes o individuos, no impida injustificadamente la posibilidad de acceder a ellos 
para otros usuarios potenciales o para los demás integrantes de la sociedad. En ese orden de ideas, 
puede caracterizarse la degradación de los bienes ambientales como una falla de mercado, en la 
cual la actividad realizada por un agente económico reduce las posibilidades de consumo por parte 
de otros sujetos o individuos, sin reconocimiento ni compensación para las demás personas de la 
sociedad, a lo que se le denomina como un efecto o "externalidad negativa". De tal forma, la 
contaminación es un efecto externo negativo o no deseado de mercado, pues los costos de su 
reparación se trasladan injustificadamente a la colectividad, que se ve forzada a soportar sus 
consecuencias, no sólo consistentes en la degradación de los bienes ambientales, sino también en 
la incidencia económica de esos "costos ambientales", dado que el productor no incorpora a sus 
erogaciones tales costos (pero sí recibe los beneficios o utilidades de sus procesos productivos) 
siendo la sociedad, a través del gasto público, quien se ve obligada a solventar los costos de 
reparación. Como una propuesta de mecanismo de corrección del fallo de mercado descrito 
surgieron los denominados impuestos pigouvianos, que requerían de una gran cantidad de 
información, con un alto grado de precisión, lo cual generaba grandes dificultades de 
implementación, al intentar determinar un "óptimo social de emisiones contaminantes". Por ello, 
se prefirió un esquema conocido como de impuestos "costo eficientes", en los cuales no se requiere 
de datos tan abundantes ni precisos, sino sólo de los montos del reconocimiento o internalización 
(razonable o eficiente) dentro de los procesos productivos del agente contaminador, de los costos 
de reparar o paliar el efecto negativo de contaminar, los que, a su vez, equivalen al monto del 
impuesto ambiental o ecológico, con la intención de constituir un incentivo para que tales procesos 
contaminen menos, ya que con ello evidentemente se reducirán tanto el tributo como los costos de 
producción. 
 
SEGUNDA SALA 
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Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en 
relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 140/2019. Plata Panamericana, S.A. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros.  
 
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas consideraciones el Ministro José 
Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek 
manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac 
Rangel Agüeros. 
 
Tesis de jurisprudencia 51/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta de septiembre de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022288  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 54/2020 (10a.)  
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IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE UN DEBER 
PÚBLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, QUE LOS DISTINGUE DE OTRAS CONTRIBUCIONES CON 
FINES AMBIENTALES EXTRAFISCALES. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 
8 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, con motivo de su entrada en vigor, aduciendo 
que los tributos que se imponen son meramente recaudatorios. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que en los 
impuestos ecológicos o costo eficientes previstos en las disposiciones reclamadas, el cuidado del 
medio ambiente está inmerso en su propia mecánica de cálculo y no como una finalidad extrafiscal 
o añadida a la gravación de otra fuente de riqueza. 
 
Justificación: La base de los impuestos ecológicos se encuentra íntimamente relacionada con la 
emisión de sustancias, la extracción de materiales o con cualquiera que sea el elemento o 
circunstancia que genere o sea susceptible de ocasionar un impacto ecológico negativo, lo cual, 
además de pretender el reconocimiento de los costos originados por las externalidades negativas, 
busca generar un incentivo para mejorar los procesos productivos contaminantes. Lo anterior, en 
virtud de que en la medida en que los productores inviertan en el desarrollo de tecnología que 
reduzca, minimice o incluso elimine los impactos que ocasionan en el medio ambiente, disminuirá 
también la base del impuesto y, en consecuencia, los propios costos de producción. Por ende, la 
doctrina económica y tributaria ha denominado como impuestos ecológicos en estricto sentido a 
aquellos que incluyen en la configuración de su base el deber público de protección ambiental, los 
cuales pueden distinguirse de otras contribuciones ambientales en general (como los derechos o las 
sobre cuotas) ya que no incorporan las finalidades ambientales en forma “extra” a la gravación de 
una manifestación de riqueza que nada tiene que ver con la protección al equilibrio ecológico, es 
decir, su naturaleza ambiental no se fija sólo a través de una intención añadida al fin recaudatorio. 
Tampoco tienen fines disuasorios en el consumo de un producto o servicio (como sucede con las 
sobre tasas que se emplean, por ejemplo, en los impuestos especiales sobre combustibles fósiles o 
sobre fertilizantes) sino que buscan que la base del tributo motive que el productor invierta en el 
desarrollo de tecnología que reduzca la degradación de bienes ambientales y, con ello, disminuyan 
los costos de producción. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en 
relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 140/2019. Plata Panamericana, S.A. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros.  
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Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas consideraciones el Ministro José 
Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek 
manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac 
Rangel Agüeros. 
 
Tesis de jurisprudencia 54/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta de septiembre de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022287  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 53/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. SU DISEÑO DE CÁLCULO INCLUYE UN DEBER 
PÚBLICO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, POR LO QUE SUS FINES NO SON MERAMENTE 
RECAUDATORIOS. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 
8 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo 
que los tributos que se imponen son meramente recaudatorios. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que los 
impuestos previstos en las disposiciones reclamadas no buscan exclusivamente mayor recaudación, 
sino que su diseño de cálculo incluye un deber público de protección ambiental. 
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Justificación: La base de los impuestos ecológicos se encuentra íntimamente relacionada con la 
emisión de sustancias, la extracción de materiales o con cualquiera que sea el elemento o 
circunstancia que genere o sea susceptible de ocasionar un impacto ecológico negativo, lo cual, 
además de pretender el reconocimiento de los costos originados por las externalidades negativas, 
busca generar un incentivo para mejorar los procesos productivos contaminantes. Lo anterior, en 
virtud de que en la medida en que los productores inviertan en el desarrollo de tecnología que 
reduzca, minimice o incluso elimine los impactos que ocasionan en el medio ambiente, disminuirá 
también la base del impuesto y, en consecuencia, los propios costos de producción. Por ende, los 
impuestos ecológicos en estricto sentido son aquellos que incluyen en la configuración de su base 
el deber público de protección ambiental, velando con ello por el acceso y goce a que tienen derecho 
todos los ciudadanos (no sólo quienes realicen procesos productivos contaminantes) respecto de 
los bienes públicos ambientales, lo que se traduce en el acceso a un medio ambiente sano. En 
consecuencia, tales tributos no tienen fines meramente recaudatorios, porque el impacto positivo 
en el cuidado del medio ambiente está inserto en el propio diseño de la base y, mientras más eficaz 
sea el tributo, menos se recaudará, hasta que se llegue a la neutralidad fiscal (que el impuesto no 
genere mayores cargas económicas porque ya no existan efectos ecológicos negativos externos que 
gravar o que sean tan reducidos que resulte más gravoso para la administración tributaria respectiva 
su recaudación). 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en 
relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 140/2019. Plata Panamericana, S.A. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros.  
 
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas consideraciones el Ministro José 
Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek 
manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
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Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac 
Rangel Agüeros. 
 
Tesis de jurisprudencia 53/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta de septiembre de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022286  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 52/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. ASPECTO O BENEFICIO ECONÓMICO QUE 
CONSTITUYE LA MANIFESTACIÓN DE RIQUEZA GRAVADA. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 
8 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo 
que no existe riqueza que revele capacidad contributiva. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que la falta 
de reconocimiento o internalización por parte del agente contaminante de los gastos de reparar las 
externalidades negativas derivadas de un proceso productivo, así como su traslación al Estado, 
constituyen un beneficio económico susceptible de ser gravado. 
 
Justificación: Tratándose de los impuestos ecológicos en estricto sentido, los indicios de capacidad 
contributiva no se evidencian con la mera posesión o intercambio de riqueza, sino que existen 
ciertas actividades y bienes ligados con el aprovechamiento ambiental que también pueden 
manifestar indicios de capacidad económica en el sujeto que las lleva a cabo. Este tipo de tributos 
buscan, entre otros aspectos, el reconocimiento de los gastos que deben realizarse para remediar 
o al menos paliar los efectos negativos que se originan en un proceso productivo que contamina o 
que tiene un impacto ecológico cuyo autor, en vez de internalizarlos e incorporarlos a sus 
erogaciones, traslada al Estado la carga económica de repararlos. Tales externalidades o efectos 
negativos, al encontrarse unidos o generarse por una conducta económica o procesos productivos, 
no causan aumentos en los costos de aquellos que las realizan, sino en terceros, por lo que se 
traducen en auténticos costos sociales. La referida traslación de costos hacia el gasto público 
constituye el beneficio económico que obtiene quien realiza un proceso productivo que contamina, 
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pues originalmente tal agente contaminador debería responder por esos gastos, pero en vez de 
hacerlo, omite reconocerlos en sus erogaciones, siendo el erario público y, por tanto, la sociedad, 
quien tiene que responder por ello, mientras que las ganancias derivadas del proceso contaminante 
no se ven reducidas con esos gastos, dado que no se encuentran reconocidos o internalizados. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en 
relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 140/2019. Plata Panamericana, S.A. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros.  
 
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas consideraciones el Ministro José 
Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek 
manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac 
Rangel Agüeros. 
 
Tesis de jurisprudencia 52/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta de septiembre de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022285  
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Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 55/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. PARÁMETROS PARA ANALIZAR SU APEGO AL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 
8 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo 
que los tributos que se imponen transgreden el principio de proporcionalidad tributaria. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que los 
impuestos ecológicos o costo eficientes previstos en las disposiciones reclamadas, en virtud del 
aspecto económico que gravan, tienen parámetros específicos para analizar los argumentos 
referidos al principio de proporcionalidad tributaria. 
 
Justificación: Los impuestos ecológicos en estricto sentido buscan, entre otros aspectos, el 
reconocimiento de los gastos que deben realizarse para remediar o al menos paliar los efectos 
negativos que se originan en un proceso productivo que contamina o que tiene un impacto 
ecológico cuyo autor, en vez de internalizarlos e incorporarlos a sus erogaciones, traslada al Estado 
la carga económica de repararlos. La referida traslación de costos constituye el beneficio económico 
que obtiene quien realiza un proceso productivo que contamina, pues tal agente contaminador 
debería responder por esas erogaciones; sin embargo, las ganancias derivadas del proceso 
contaminante no se ven reducidas con esos gastos, dado que no se encuentran internalizados. Tal 
reconocimiento se inserta en el deber de contribuir al gasto público, consagrado por el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que quien contamina 
debe pagar en una proporción razonable respecto de la prevención o, en su caso, de la reparación 
del probable efecto causado o deterioro ambiental y en la cuantía suficiente para corregir el daño 
en el ambiente, lo cual equivaldrá a la incidencia económica en el gasto público. Ahora, en relación 
con el principio de proporcionalidad tributaria, los indicios de capacidad contributiva, tratándose de 
impuestos ecológicos en estricto sentido, no se evidencian con la mera posesión o intercambio de 
riqueza, sino con el aprovechamiento y beneficio económico que se obtiene de los bienes 
ambientales. Por tanto, para que tales tributos respeten el referido principio de justicia fiscal, es 
necesario que el hecho y la base imponibles tomen en consideración las unidades físicas sobre las 
cuales se tenga certeza de que su consumo o, en su caso, liberación en el ambiente, suscita efectos 
negativos en el ambiente o impactos de carácter ecológico. En otras palabras, es necesario que 
exista una relación causal entre el presupuesto del tributo y las unidades físicas que determinan un 
daño o deterioro ambiental (por utilización del ambiente, consumo de un recurso ambiental o de 
una fuente de energía, producción de emisiones contaminantes, etcétera) lo cual se consigue 
incluyendo en la base imponible una incidencia o relación razonable respecto de tales unidades 
físicas. 
 
SEGUNDA SALA 
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Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en 
relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 140/2019. Plata Panamericana, S.A. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros.  
 
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas consideraciones el Ministro José 
Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek 
manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac 
Rangel Agüeros. 
 
Tesis de jurisprudencia 55/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta de septiembre de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022283  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a. XXXIII/2020 (10a.)  



 

12 
 

 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS ARTÍCULOS 28 A 34 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVAN EL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS, 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 
28 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo 
que no respetan el principio de proporcionalidad tributaria. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que los 
preceptos reclamados violan el principio de proporcionalidad tributaria. 
 
Justificación: Tratándose de impuestos ecológicos en estricto sentido, para atender el referido 
principio de justicia tributaria, la base imponible debe tomar en consideración las unidades físicas 
sobre las cuales se tenga certeza de que su consumo o, en su caso, liberación en el ambiente, suscita 
efectos negativos o impactos de carácter ecológico. En el tributo de mérito, la base se constituye 
con la cantidad total (medida en toneladas) de residuos depositados o almacenados, al mes, en 
vertederos públicos o privados. Ahora bien, la definición de residuo de las normas reclamadas se 
refiere a cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, 
producción, consumo, utilización, control o tratamiento, cuya calidad no permita usarlo 
nuevamente en el proceso que lo generó, es decir, se limita la probable reutilización en forma 
exclusiva al proceso que originó el residuo. Así, en términos del artículo 5, fracciones IV, XXIX y XLIV, 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se define como residuo a 
todo material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido 
o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible 
de ser valorizado o que requiere sujetarse a tratamiento o disposición final. Asimismo, la 
valorización consiste en recuperar el valor remanente o el poder calorífico de los materiales que 
componen los residuos mediante su reincorporación en procesos productivos, sin que se limite al 
propio proceso productivo que dio origen al residuo. Además, los residuos son susceptibles de co-
procesamiento, esto es, de la integración ambientalmente segura de los generados por una 
industria o fuente conocida, como insumo a otro proceso productivo distinto. En ese orden de ideas, 
el solo acto de verter o desechar no implica que el material no sea susceptible de ser co-procesado, 
valorizado o reutilizado, no sólo en el propio proceso productivo que lo generó, sino hasta en otro 
distinto de la misma industria o de una diversa, con lo cual incluso sería posible, en principio, su 
integración ambientalmente segura. Por tanto, la base del correlativo impuesto contraviene el 
referido principio de justicia tributaria, ya que no permite tener certeza respecto de la proporción 
en que el depósito o almacenamiento de residuos genera impacto ambiental, pues no se puede 
establecer la parte del material que no es susceptible de ser reutilizada, además de que se limita tal 
aspecto al propio proceso productivo que generó el material, lo cual excluye el co-procesamiento o 
integración ambientalmente segura de los residuos generados por una industria, como insumo a 
otro proceso productivo distinto. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en 
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relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 140/2019. Plata Panamericana, S.A. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio 
contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros.  
 
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas consideraciones el Ministro José 
Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek 
manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 
horas, con número de registro digital: 29531. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022281  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a. XXVII/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 34 DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS NO PREVÉN UNA SANCIÓN NI UN PERMISO 
PARA CONTAMINAR. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 
14 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo 
que tales preceptos constituyen una sanción. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
preceptos reclamados no prevén una sanción ni un permiso para contaminar. 
 
Justificación: Las disposiciones reclamadas no prevén una sanción porque encuadran en la categoría 
general de contribuciones en el marco de la obligación tributaria que establece el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; además de que los enteros 
realizados con motivo de la relación tributaria no son consecuencia de una conducta ilícita o de una 
infracción a disposiciones de orden público, es decir, no se imponen por haber rebasado un límite 
tolerado de contaminación, sino que el cobro del impuesto deriva de la actualización de los 
supuestos del hecho imponible, sin constituir un castigo por contaminar más allá de un límite 
tolerable. Asimismo, los impuestos ecológicos en estricto sentido, a través del diseño de su base, 
buscan conseguir el reconocimiento de los costos que genera redimir o paliar el impacto ecológico 
que genera un proceso productivo, así como que esa internalización de los efectos negativos 
ocasione un incentivo para mejorar la tecnología empleada y disminuir la emisión de sustancias o la 
extracción de materiales, es decir, pretenden incidir directamente en los procesos de producción de 
bienes y de servicios, para que los contribuyentes, en busca de abatir costos, inviertan en su mejora, 
para que tengan una menor incidencia o impacto ecológico, por lo cual tales tributos no constituyen 
un permiso para contaminar hasta un determinado límite. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en 
relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas consideraciones el Ministro José 
Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 
horas, con número de registro digital: 29531. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022280  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  

Tesis: 2a. XXV/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. LOS DENOMINADOS "POR LA EMISIÓN DE GASES 
A LA ATMÓSFERA", "POR LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA", ASÍ 
COMO "AL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS", REGULADOS EN LOS ARTÍCULOS 14 A 
34 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, NO INVADEN LA COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 
14 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, con motivo de su entrada en vigor, aduciendo 
que tales preceptos violan la esfera competencial federal. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 14 a 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas no transgreden la competencia 
exclusiva del Congreso de la Unión para imponer contribuciones. 
 
Justificación: Por lo que hace al impuesto por la emisión de gases a la atmósfera, ésta no constituye 
una actividad de explotación del espacio situado sobre el territorio nacional, pues a través de ella lo 
que se utiliza es el aire, no como materia para la obtención de algún producto o beneficio, sino que 
únicamente funge como un mero receptor de las sustancias contaminantes, por lo que su previsión 
constitucional no se determina por los artículos 27, 42 y 48 de la Constitución General. En relación 
con el impuesto por la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y agua, la competencia 
concurrente para establecer tributos en materia de control y prevención de la contaminación del 
agua a través de la descarga de aguas residuales, se refiere a que la descarga se realice en aguas de 
jurisdicción estatal que son aquellas que no se encuentren comprendidas en el párrafo quinto del 
artículo 27 constitucional, o que estando comprendidas en dicho precepto, hayan sido asignadas al 
Estado, debido a que la descarga de contaminantes al agua no constituye una actividad de 
explotación de dicho recurso natural. Respecto del impuesto al depósito o almacenamiento de 
residuos, este tributo grava el depósito o almacenamiento de residuos en vertederos públicos o 
privados, situados en el Estado de Zacatecas, entendiéndose como residuo cualquier material 
generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, 
utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo 
generó. Por tanto, el objeto del citado gravamen no corresponde con alguna de las facultades 
exclusivas del Congreso de la Unión para establecer contribuciones en términos de los artículos 73, 
fracción XXIX, 117, 118 y 131 de la Constitución General, por lo que es una facultad tributaria 
concurrente entre la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en 
relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
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Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas consideraciones el Ministro José 
Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 
horas, con número de registro digital: 29531. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022277  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a. XXVIII/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, NO ESTABLECE LINEAMIENTOS NI 
CONDICIONANTES PARA LA CREACIÓN DE CONTRIBUCIONES O DE CARGAS TRIBUTARIAS EN 
GENERAL. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra los artículos 8 a 34 de la 
Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo que tales 
preceptos transgreden lo previsto por el artículo 22 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 
artículo 22 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente no establece 
lineamientos ni condicionantes para la creación de cargas impositivas en general. 
 
Justificación: Conforme al precepto de mérito, se denominan instrumentos económicos de carácter 
fiscal, los estímulos fiscales que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental. 
Ahora, los estímulos fiscales son parte de una categoría más amplia que se ha denominado "gastos 
fiscales", los cuales se originan por la disminución o reducción de tributos, traduciéndose en la no 
obtención de un ingreso público, como consecuencia de la concesión de beneficios fiscales 
orientados al logro de políticas estatales de corte económico, social o de cualquier otra índole. En 
consecuencia, si el propio artículo 22 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente limita los instrumentos económicos de carácter fiscal a los estímulos fiscales, es decir, a 
la reducción de cargas tributarias como incentivo para el acatamiento de políticas de carácter 
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estatal, entonces de forma alguna pudiera entenderse que tal cuerpo normativo establece límites o 
condiciones para el establecimiento de contribuciones que ejercen los Municipios, los Estados y la 
Federación. Además, la potestad tributaria se rige por el sistema complejo de distribución de 
competencias previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que pueda 
ser condicionado o limitado a través de normas secundarias. No es óbice para lo anterior que la 
última parte del segundo párrafo del artículo de referencia señale expresamente que los 
instrumentos económicos de carácter fiscal, es decir, los incentivos fiscales, no deben establecerse 
con fines exclusivamente recaudatorios, pues en todo caso, tal frase corresponde a una indebida 
técnica legislativa, ya que los estímulos fiscales constituyen una reducción de cargas tributarias, por 
lo cual no podrían tener fines meramente recaudatorios, sin que tal imprecisión pueda tener el 
efecto de alterar, condicionar o limitar el sistema constitucionalmente previsto de distribución de 
competencias en materia tributaria. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en 
relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas consideraciones el Ministro José 
Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 
horas, con número de registro digital: 29531. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022273  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 58/2020 (10a.)  
 



 

18 
 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 14 A 19 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS QUE GRAVA LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, AUN CUANDO NO GRAVA TODOS LOS 
GASES CONTAMINANTES NI LAS FUENTES QUE LOS EMITEN. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 
14 a 19 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, al 
considerar que transgreden el principio de equidad tributaria.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que el 
impuesto por la emisión de gases a la atmósfera previsto en los artículos 14 a 19 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Zacatecas, no transgrede el referido principio de justicia tributaria.  
 
Justificación: El artículo 14 de la invocada legislación establece que el objeto del citado gravamen 
consiste en las emisiones a la atmósfera de determinadas sustancias generadas en los procesos 
productivos que se desarrollen en la entidad federativa de referencia y que afecten su territorio. 
Por su parte, el artículo 16 del ordenamiento en cita establece el procedimiento de determinación 
de la base gravable señalando los gases de efecto invernadero. Así, el hecho de que el impuesto sólo 
grave los referidos gases no viola el principio de equidad tributaria, porque dicha distinción se 
encuentra justificada constitucionalmente. En efecto, el fin constitucionalmente válido que se busca 
con el aludido impuesto consiste en implementar una medida legislativa a través de la cual se 
combata la contaminación y el cambio climático, finalidad inmediata que encuentra asidero en los 
artículos 2o., apartado B, fracción III, y 4o., párrafos cuarto y quinto, de la Constitución General, y 
26, párrafo primero, y 30, párrafo primero, de la Constitución de Zacatecas, ya que la finalidad 
mediata que se busca con dicha medida legislativa consiste en que el Estado de Zacatecas cumpla 
con su obligación de proteger el derecho a la salud y el derecho a un medio ambiente sano. La 
medida impositiva de que se trata resulta ser un medio idóneo, apto y adecuado para cumplir con 
la finalidad constitucionalmente válida antes mencionada. Ciertamente, dentro del abanico de 
posibilidades a disposición del legislador, se advierte que en función de cumplir con su obligación 
de proporcionar los derechos a la salud y a un medio ambiente sano, consideró necesario establecer 
una medida impositiva que permitiera combatir la contaminación reduciendo la emisión de gases 
de efecto invernadero para cumplir con los compromisos internacionales signados para tal efecto. 
La medida impositiva establecida es sólo una de aquellas a cargo del Estado mexicano que 
contribuye a alcanzar el fin constitucionalmente válido antes señalado, pues a criterio de la Suprema 
Corte el derecho a la protección de la salud de la población es una responsabilidad social que implica 
no sólo medidas de carácter concreto y específico mediante el establecimiento de mecanismos 
necesarios para que todas las personas tengan acceso a los servicios de salud una vez que presenten 
algún padecimiento patológico o enfermedad, sino también medidas preventivas, a través de 
reducir o paliar la contaminación del medio ambiente que se produzca como consecuencia de la 
realización de procesos productivos que se desarrollen en el Estado de Zacatecas, o por lo menos, 
la utilización de insumos, materias primas o métodos de producción más amigables con el medio 
ambiente. Por lo explicitado, es notoria la relación de precedencia que existe entre el fin 
constitucionalmente válido perseguido con el establecimiento de los preceptos reclamados 
(combatir la contaminación y el cambio climático) y el medio elegido para tal efecto (impuesto a la 
emisión de gases de efecto invernadero a la atmósfera), por lo que la distinción en el trato alegada 
se encuentra justificada. 
 
SEGUNDA SALA 
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Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en 
relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 888/2018. Compañía Cervecera de Zacatecas, S. de R.L. de C.V. 6 de febrero de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en 
relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Amparo en revisión 963/2018. Envases y Tapas Modelo, S. de R.L. de C.V. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis; votó en contra de algunas consideraciones el Ministro José 
Fernando Franco González Salas. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek 
manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 1051/2018. Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; emitió su voto con reservas Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac 
Rangel Agüeros. 
 
Tesis de jurisprudencia 58/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta de septiembre de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de octubre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022271  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
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Tesis: 2a. XXIV/2020 (10a.)  
 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL DENOMINADO "POR REMEDIACIÓN 
AMBIENTAL EN LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES", QUE SE REGULA EN LOS ARTÍCULOS 8 A 13 DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, INVADE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA 
FEDERACIÓN. 
 
Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo indirecto contra, entre otros, los artículos 
8 a 13 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con motivo de su entrada en vigor, aduciendo 
que tales preceptos violan la esfera competencial federal. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
preceptos reclamados transgreden la competencia exclusiva del Congreso de la Unión para imponer 
contribuciones. 
 
Justificación: Conforme al artículo 73, fracción XXIX, ordinal 2o., de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión tiene la facultad para establecer contribuciones 
sobre el aprovechamiento y la explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos 
cuarto y quinto del diverso artículo 27. Asimismo, en términos de las definiciones previstas por los 
preceptos 2o., 3o. y 6o. de la Ley Minera, la explotación de los minerales o sustancias que 
constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, consiste en 
las obras y trabajos destinados a la preparación y desarrollo del área que comprende el depósito 
mineral, así como los encaminados a desprender y extraer los productos minerales o sustancias 
existentes en el mismo. De tal forma, la explotación incluye no sólo la extracción de las sustancias a 
que se refiere el cuarto párrafo del artículo 27 de la Constitución General, sino también la remoción 
de los suelos o sustancias iguales a las que componen los terrenos; por lo cual, imponer 
contribuciones sobre tal remoción, se trata de una competencia exclusiva de la Federación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos en 
relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín 
Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek 
manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 
horas, con número de registro digital: 29531. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022269  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a. XXII/2020 (10a.)  
 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 
47 DE LA LEY QUE REGULA SU CELEBRACIÓN EN LA ENTIDAD RESPECTO DE LOS ESPECTÁCULOS 
TAURINOS, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 
 
Hechos: Se promovió un juicio de amparo indirecto en contra del Decreto por el que se reforma el 
artículo 47 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 12 de junio de 2006, con 
motivo del primer acto concreto de aplicación, al considerar que se restringe la posibilidad de 
presentar espectáculos taurinos en los que actúen extranjeros en un porcentaje mayor al 50% 
(cincuenta por ciento) de los actuantes que componen el cartel, coartando con ello la libertad de 
trabajo al impedir el libre ejercicio de la actividad comercial. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 47 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) reformado, es violatorio del artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues la exigencia impuesta en la integración de los carteles para que actúen el 
50% (cincuenta por ciento) de mexicanos como mínimo en los festejos que se ofrezcan al público, 
implica una limitación a la libertad de trabajo. 
 
Justificación: En efecto, bajo la premisa de que cierto tipo de sociedades se constituyen con el objeto 
de organizar, celebrar, gestionar, administrar y operar todo tipo de eventos artísticos, taurinos, 
deportivos, culturales, sociales y de cualquier clase, las que indudablemente buscan obtener una 
ganancia por la realización de sus actividades, lo que conjuntamente con la obtención de los 
permisos y avisos para la realización de los espectáculos que se expiden por autoridades 
competentes, las habilita para llevar a cabo espectáculos que generen interés para las personas que 
suelen asistir, y teniendo en cuenta que sólo puede restringirse su derecho por causa justificada, en 
la medida en que están actuando dentro del marco de legalidad que la Ley para la Celebración de 
Espectáculos Públicos en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) señala, es de concluirse que 
si se cumple con la normatividad aplicable, no hay razón para que en los espectáculos taurinos se 
restrinja la conformación de los carteles, pues en términos de lo previsto en el artículo 5o. de la 
Norma Suprema, la libertad de trabajo sólo puede vedarse por determinación judicial, cuando se 
ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque 
la ley, o cuando se ofendan los derechos de la sociedad; empero, si la actuación de extranjeros en 
los espectáculos taurinos no encuadra en ninguno de esos supuestos, evidencia que no se permite 
realizar eventos taurinos con la libertad de decidir el número y tipo de actuantes, impidiendo así el 
ejercicio de la actividad comercial para la que fueron constituidas las sociedades. 
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SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 779/2018. Tauroplaza México, S.A. de C.V. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Claudia 
Mendoza Polanco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022268  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a. XXI/2020 (10a.)  
 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). EL ARTÍCULO 
47 DE LA LEY QUE REGULA SU CELEBRACIÓN EN LA ENTIDAD RESPECTO DE LOS ESPECTÁCULOS 
TAURINOS, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: Se promovió un juicio de amparo indirecto en contra del Decreto por el que se reforma el 
artículo 47 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 12 de junio de 2006, con 
motivo del primer acto concreto de aplicación, al estimar que prevé una injustificada distinción de 
trato a los espectáculos taurinos, ello al exigir que cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de 
los actuantes sean de nacionalidad mexicana, en relación con otro tipo de espectáculos, como son 
los deportivos referidos en el artículo 41 de esa ley, entre otros. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 47 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) reformado, es violatorio del derecho a la igualdad y no discriminación, previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues por razones de 
nacionalidad de quienes integran los carteles, sanciona a aquellas empresas que organizan 
espectáculos taurinos, permitiendo que empresas que gestionan otro tipo de espectáculos 
determinen el número y nacionalidad de los actuantes, sin obligarlos a contemplar un número 
específico de nacionales. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en razón de que si la propia ley, específicamente en el Título Tercero, 
referente a "Disposiciones aplicables a los diferentes tipos de espectáculos públicos", en su Capítulo 
I, denominado "De los espectáculos deportivos", establece en el artículo 41, que en este tipo de 
espectáculos, en los que participen equipos profesionales de tres jugadores o más y que intervengan 
permanentemente en competencias en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), actuarán el 
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número de jugadores extranjeros que señale el reglamento de cada asociación deportiva, lo que 
implica que la ley no limita el número de participantes extranjeros en los espectáculos deportivos, 
como sí lo prevé en tratándose de los taurinos, resulta inconcuso que el artículo 47 mencionado no 
tiene justificación alguna, pues no hay razón que explique por qué para los deportes se deja la 
facultad reglamentaria para establecer lo que convenga a los intereses de los dirigentes, 
organizadores o comisiones correspondientes, y para los espectáculos taurinos se exige que los 
actuantes extranjeros no pueden rebasar el 50% (cincuenta por ciento) de los participantes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 779/2018. Tauroplaza México, S.A. de C.V. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Claudia 
Mendoza Polanco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022337  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 36/2020 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. NO PROCEDE CONTRA LA APLICACIÓN DE DISPOSICIONES DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD QUE RESTRINGEN LA CIRCULACIÓN DEL TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
(LEGISLACIÓN DE JALISCO Y DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN). 
 
Hechos. Los órganos jurisdiccionales contendientes, al resolver recursos de queja, analizaron una 
misma problemática jurídica y arribaron a posicionamientos contrarios, ya que para uno de ellos la 
suspensión en el juicio de amparo procede cuando se impugnan disposiciones del Reglamento de 
Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey, que establece restricciones para la circulación de 
vehículos de carga, pues considera que no se afecta el interés social ni se contravienen disposiciones 
de orden público, mientras que para el otro es improcedente dicha medida cautelar contra la Ley 
de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
Periódico Oficial de la entidad el 25 de enero de 2020, que prevé limitaciones a la circulación de 
dichos vehículos, ya que no se satisface el requisito contenido en la fracción II del artículo 128 de la 
Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala determina que no procede conceder la suspensión provisional 
contra la aplicación de disposiciones de tránsito y vialidad que restringen la circulación del 
transporte de carga. 
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Justificación. Lo anterior, porque las disposiciones que establecen restricciones para la circulación 
del transporte de carga pesada, contenidas en la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco 
y el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey son de orden público e interés 
social y tienen como finalidad ordenar y otorgar mayor seguridad a los ciudadanos que hacen uso 
de las vías públicas, y para ello, entre otras medidas, establecen limitaciones de horario para el 
tránsito de vehículos de carga pesada. En ese tenor, esta Segunda Sala considera que no es 
procedente conceder la medida cautelar provisional en contra de esas normas, porque la 
ponderación entre el derecho que tienen los particulares a transitar con libertad y el interés social 
inmerso en las disposiciones que limitan o restringen tal derecho, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 107, fracción X, primer párrafo, de la Constitución Federal, lleva a concluir que en el caso 
concreto se debe privilegiar, por encima del interés particular, el bien común, de manera que si las 
restricciones que imponen los preceptos reclamados a la circulación del transporte de carga 
repercuten en la regularidad de la actividad social y económica de la colectividad, lo adecuado es 
negar la suspensión provisional del acto, porque además esta decisión no causa un daño irreparable 
al particular. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 24/2020. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Tercer 
Circuito y el Pleno del Cuarto Circuito, ambos en Materia Administrativa. 22 de abril de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la contradicción de tesis 2/2017, 
la cual dio origen a la tesis PC.IV.A. J/37 A (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 
PROCEDE CONTRA LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN Y SU ÁREA METROPOLITANA, QUE 
ESTABLECEN, RESTRINGEN Y LIMITAN LA CIRCULACIÓN DEL TRANSPORTE DE CARGA PESADA.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 48, Tomo III, 
noviembre de 2017, página 1713, con número de registro digital: 2015644; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver la queja 31/2020. 
 
Tesis de jurisprudencia 36/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticuatro de junio de dos mil veinte.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022333  



 

25 
 

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 45/2020 (10a.)  
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. TAL PRINCIPIO EN SU VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA ES 
INAPLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS. 
 
Hechos: No obstante los diferentes aspectos accesorios o secundarios, los Tribunales Colegiados 
contendientes se pronunciaron sobre la aplicabilidad del principio de presunción de inocencia en su 
vertiente de carga de la prueba en un procedimiento administrativo resarcitorio. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
principio de presunción de inocencia, en su vertiente de carga de la prueba, es inaplicable en el 
procedimiento de responsabilidades resarcitorias. 
 
Justificación: En virtud de que los principios que rigen el derecho penal, con las modulaciones 
respectivas, sólo podrían aplicarse en el derecho administrativo disciplinario, en lo que resulte 
pertinente, para fundar y motivar la sanción impuesta en ellos, sin embargo, en el procedimiento 
resarcitorio, cuando se advierta la responsabilidad del servidor público, la consecuencia radicará 
únicamente en reparar el daño patrimonial, por lo que corresponde a la parte actora probar los 
fundamentos y hechos de su pretensión. Tanto el Tribunal Pleno como la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación han determinado que la naturaleza del procedimiento de 
responsabilidad resarcitoria es diferente al procedimiento de responsabilidad administrativa 
sancionatoria, en tanto que persiguen diferentes objetivos, pues en el primero se pretende 
determinar el monto de los daños y perjuicios correspondientes para resarcir el daño, así como las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias respectivas; mientras que en el segundo se busca castigar 
al servidor público por la comisión de una infracción a las normas que deben regir su actuación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 480/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 
Segundo y Décimo Tercero, ambos del Primer Circuito, y Primero del Segundo Circuito, todos en 
Materia Administrativa. 4 de marzo de 2020. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Guadalupe de Jesús 
Hernández Velázquez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 227/2018, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 627/2016, y el diverso 
sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
al resolver la revisión fiscal 170/2018. 
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Tesis de jurisprudencia 45/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del cinco de agosto de dos mil veinte.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022318  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 30 de octubre de 2020 10:40 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 32/2020 (10a.)  
 
AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. SU NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DE LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
 
Criterios discrepantes. Los Tribunales Colegiados analizaron si para satisfacer la carga de notificar al 
trabajador del aviso de rescisión a través de la Junta laboral, es suficiente que en el juicio laboral la 
parte patronal demuestre que presentó la solicitud correspondiente ante la autoridad de trabajo, o 
bien, si además debe demostrar que dio seguimiento al expediente paraprocesal, es decir, que 
procuró la admisión a trámite y satisfizo cualquier requerimiento relacionado con la notificación al 
trabajador. 
 
Criterio jurídico. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que la parte 
patronal debe acreditar que el escrito en el que solicitó a la Junta laboral la notificación al trabajador 
del aviso de rescisión, satisface los requisitos previstos en los artículos 47 y 991 de la Ley Federal del 
Trabajo, en su texto vigente a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de noviembre de 2012 y anterior a la reforma publicada en dicho medio de difusión oficial el 1 
de mayo de 2019. 
 
Justificación. Lo anterior es así, porque de los artículos 47 y 991 de la Ley Federal del Trabajo se 
advierte que la obligación de dar a conocer al trabajador el aviso de rescisión a través de la Junta, 
debe satisfacer los requisitos siguientes: a) que el escrito se presente dentro de los cinco días 
siguientes al despido; b) ante la Junta laboral competente; y, c) proporcionando el último domicilio 
registrado como del trabajador. Ello, en virtud de que al solicitar a la Junta laboral la notificación al 
trabajador del aviso de rescisión, se satisface el objetivo de dar certeza a éste sobre la causa o causas 
de rescisión de la relación de trabajo, permitiéndole oponer una adecuada defensa de sus derechos, 
pues incluso en el supuesto de que por circunstancias ajenas a la voluntad del patrón la Junta se 
encuentre imposibilitada para notificar al trabajador del aviso respectivo, éste no queda en estado 
de inseguridad jurídica, en tanto el patrón no puede alterar los hechos consignados en el aviso de 
rescisión, mientras que el trabajador está en aptitud de hacer uso del derecho de réplica e incluso 
de ofrecer las pruebas correspondientes, a lo que se suma que de conformidad con el artículo 47, 
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penúltimo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, la prescripción de las acciones derivadas del 
despido no comenzará a correr hasta que el trabajador reciba personalmente el aviso de rescisión. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 20/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Décimo Octavo Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, actual 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 20 de mayo de 2020. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con reserva de criterio José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito (actual Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Tercer Circuito), al resolver el amparo directo 786/2017, el cual dio origen a la tesis XXIII.5 L (10a.), 
de título y subtítulo: "AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. SU NOTIFICACIÓN POR 
CONDUCTO DE LA JUNTA CONLLEVA QUE EL PATRÓN JUSTIFIQUE EN JUICIO QUE CUMPLIÓ CON 
ÉXITO EL PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL RESPECTIVO, POR LO QUE ES INSUFICIENTE QUE SÓLO 
EXHIBA EL ACUSE DE RECIBO DE SU PETICIÓN A LA JUNTA.", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 8 de marzo de 2019 a las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 64, Tomo III, marzo de 2019, página 2573, con número de 
registro digital: 2019451; y, 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el amparo directo 562/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 32/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecisiete de junio de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 03 de noviembre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
 

NOVIEMBRE 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022387  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a. XLIV/2020 (10a.)  
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TIEMPO COMPARTIDO. SUPUESTOS CON LOS QUE DEBE CUMPLIR LA PRESTACIÓN DE ESE 
SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 
 
Hechos: El quejoso impugnó la interpretación del Tribunal Colegiado de Circuito sobre el concepto 
de tiempo compartido, pues alega que el contrato de compra de privilegios de afiliación 
(membresías) no es un servicio de tiempo compartido, al no cumplir con los supuestos que establece 
el precepto referido. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, para 
considerar la prestación de un servicio como tiempo compartido, deben cumplirse todos los 
supuestos previstos en el artículo 19 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, consistentes en poner 
a disposición de una persona o personas un bien inmueble para su uso o goce por un periodo 
determinado a cambio de un cierto pago. 
 
Justificación: El concepto de tiempo compartido que establece el artículo referido debe 
interpretarse en el sentido de que el servicio relativo exige: a) Poner a disposición de una persona 
o grupo de personas un bien (que de acuerdo con la naturaleza del tiempo compartido, debe ser un 
bien inmueble) o parte de éste, para su uso o goce; b) El bien respecto del cual se otorguen los 
derechos de uso o goce corresponderá a una unidad dentro de una clase determinada; c) El uso o 
goce del bien será por periodos previamente convenidos, debiendo mediar el pago de cierta 
cantidad o la adquisición de acciones o partes sociales de una persona moral; y, d) No se deben 
transmitir los activos de la persona moral que otorgue el uso o goce temporal del bien respecto del 
cual se concede el tiempo compartido. Sobre esas premisas, se concluye que ante la falta de alguno 
de esos elementos (bien, servicio, uso o goce, periodo o pago), no se evidencia la existencia de un 
tiempo compartido. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3208/2019. Palace Elite Resorts, S.A. de C.V. 8 de julio de 2020. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022358  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XLII/2020 (10a.)  
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ENAJENACIÓN DE ACCIONES A TRAVÉS DE LA BOLSA MEXICANA DE VALORES (BMV). LOS 
ARTÍCULOS 109, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ABROGADA Y 2, 
FRACCIONES III, INCISO C), Y IX, DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, NO TRANSGREDEN LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Mediante amparo directo se planteó la inconstitucionalidad de los artículos 109, fracción 
XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013) y 2, fracciones 
III, inciso c), y IX, de la Ley del Mercado de Valores, en los que se establece la exención del pago del 
impuesto relativo al enajenar acciones emitidas por sociedades mexicanas, así como sus 
excepciones. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
referidos preceptos se ajustan a los principios de legalidad tributaria y de seguridad jurídica. 
 
Justificación: Las normas generales en comento establecen la exención del pago del impuesto sobre 
la renta cuando se enajenen acciones a través de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), así como sus 
excepciones, ya sea cuando dicha operación se lleve a cabo a través de bolsas de valores 
concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores, o bien, cuando el enajenante sea 
una persona o un grupo de personas que directa o indirectamente tengan el 10% (diez por ciento) 
o más de las acciones representativas del capital social de la sociedad emisora y, en un periodo de 
veinticuatro meses enajenen ese porcentaje o uno superior mediante una o varias operaciones 
simultáneas o sucesivas, incluyendo aquellas que se realicen mediante operaciones financieras 
derivadas o de cualquier otra naturaleza análoga o similar. Así, el legislador consideró conveniente 
no exentar del impuesto relativo a los contribuyentes que llevan a cabo la operación de que se trata, 
al representar una modificación estructural relevante que eventualmente se refiere a casos distintos 
a: 1) obtener financiamiento operacional; 2) facilitar la movilidad de capitales entre sectores; o bien, 
3) promover la diversificación de la propiedad empresarial en el país en beneficio de pequeños y 
medianos ahorradores. Además, dichos preceptos prevén los elementos indispensables que 
posibilitan conceptualizar e identificar las locuciones "control" y "grupo de personas" en cuanto a 
los parámetros que las precisan. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo 35/2019. Mario Manuel Álvarez Yates. 13 de mayo de 2020. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis 
Enrique García de la Mora. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022357  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a. XLIII/2020 (10a.)  
 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES A TRAVÉS DE LA BOLSA MEXICANA DE VALORES (BMV). LOS 
ARTÍCULOS 109, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ABROGADA Y 2, 
FRACCIONES III, INCISO C), Y IX, DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, NO SE RIGEN POR EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
 
Hechos: Mediante amparo directo se planteó la inconstitucionalidad de los artículos 109, fracción 
XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013) y 2, fracciones 
III, inciso c), y IX, de la Ley del Mercado de Valores, en los que se establece la exención del pago del 
impuesto relativo al enajenar acciones emitidas por sociedades mexicanas, así como sus 
excepciones. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no 
es jurídicamente viable analizar los referidos preceptos a la luz del principio de legalidad en su 
vertiente de taxatividad. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues las normas generales en comento no versan sobre un tipo penal 
ni se relacionan con un procedimiento administrativo sancionador, en virtud de que únicamente 
regulan la determinación de un impuesto, así como sus excepciones. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo 35/2019. Mario Manuel Álvarez Yates. 13 de mayo de 2020. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Luis 
Enrique García de la Mora. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022349  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de noviembre de 2020 10:17 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a. XLV/2020 (10a.)  
 
CONTRATO DE COMPRA DE PRIVILEGIOS DE AFILIACIÓN (MEMBRESÍAS). NO ESTÁ COMPRENDIDO 
DENTRO DEL CONCEPTO DE SERVICIO DE TIEMPO COMPARTIDO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 19 
DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
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Hechos: El quejoso impugnó la interpretación del Tribunal Colegiado de Circuito sobre el concepto 
de tiempo compartido, pues alega que el contrato de compra de privilegios de afiliación 
(membresías) no es un servicio de tiempo compartido, al no cumplir con los supuestos que establece 
el precepto referido. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
contrato de compra de privilegios de afiliación, conocido como venta de membresía, no está 
comprendido dentro del concepto de servicio de tiempo compartido que establece el artículo 19 de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en tanto que no implica poner a disposición de una persona 
o personas un bien inmueble para su uso o goce por un periodo determinado a cambio de un cierto 
pago, sino el acceder a una tarifa preferencial (descuentos) en la contratación con terceros de 
servicios varios. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues en atención a la interpretación que esta Sala ha dado al artículo 
19 de la ley referida, en el sentido de que sólo puede evidenciarse un servicio de tiempo compartido 
si se pone a disposición de una persona o grupo de personas un bien (que de acuerdo con la 
naturaleza de tiempo compartido, debe ser un bien inmueble) o parte de éste, para su uso o goce; 
que éste corresponderá a una unidad dentro de una clase determinada; que su uso o goce será por 
periodos previamente convenidos, debiendo mediar el pago de cierta cantidad o la adquisición de 
acciones o partes sociales de una persona moral; y que no se deben transmitir los activos de la 
persona moral que otorgue el uso o goce temporal del bien respecto del cual se otorgue el tiempo 
compartido; se concluye que son aspectos ajenos los contratos que se celebran para la venta de 
derechos de afiliación (membresías) cuyo beneficio comprende acceder a una tarifa preferencial 
(descuentos) en la contratación con terceros de servicios varios, como pueden ser alimentos, 
bebidas, fiestas temáticas, propinas, actividades deportivas, masajes, hospedaje, entre otros, sin 
que con ello se otorgue el uso o goce de un bien u otro derecho, por lo que no se trata de tiempos 
compartidos; por tanto, esos servicios no están comprendidos en la definición contenida en el 
artículo 19 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado que, se reitera, considera prestación del servicio 
de tiempo compartido poner a disposición de una persona o grupo de personas, el uso, goce o 
demás derechos sobre un bien inmueble, ya que en el caso se venden descuentos para una eventual 
contratación de diversos servicios que prestará un tercero, sin que se trate de la prestación de un 
servicio sino de la enajenación de un derecho de afiliación para acceder a una tarifa preferente en 
relación con un servicio que un tercero debe prestar. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3208/2019. Palace Elite Resorts, S.A. de C.V. 8 de julio de 2020. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 
Potisek. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2020 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. DEBE APLICARSE EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: Una persona con discapacidad promovió juicio de amparo directo para impugnar las Reglas 
de Operación 3.2.1 del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y 3.3 del Programa de 
Apoyo Alimentario, vigentes en 2014, solicitando al Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento 
y, posteriormente, a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que supliera la 
queja deficiente en su favor, atendiendo a su condición de discapacidad. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala del Alto Tribunal determina que es procedente suplir la queja 
deficiente en favor de las personas con discapacidad, en términos de la fracción VII del artículo 79 
de la Ley de Amparo, misma que prevé su actualización en beneficio de quienes, "por sus 
condiciones de ... marginación se encuentren en clara desventaja social para su defensa en el juicio". 
 
Justificación: Lo anterior, pues la finalidad de la fracción normativa en cita consiste en asegurarse 
de que las condiciones desfavorables en que se encuentran determinados grupos sociales en 
nuestro país no se traduzcan, a su vez, en desventajas procesales y de acceso a la tutela jurisdiccional 
efectiva. En ese sentido, la suplencia de la queja opera en favor de las personas con discapacidad, 
al pertenecer a uno de los grupos histórica y socialmente más vulnerables del país. Máxime cuando 
ello resulta congruente por los compromisos internacionales de mejorar la situación de las personas 
con discapacidad, a través de la adopción de medidas positivas para reducir las desventajas 
estructurales que padecen tales personas. En ese sentido, es evidente que un trato jurisdiccional 
preferente resulta del todo justificado en tratándose de personas con discapacidad; de ahí que no 
sólo se debe atender a sus peticiones y reclamos prescindiendo de la exigibilidad de ciertos 
tecnicismos o formalismos, sino que, al suplir la queja deficiente, los tribunales deben coadyuvar a 
“dar voz” a quienes frecuentemente no son escuchados por su condición de vulnerabilidad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 8314/2019. Javier Ezra González Gómez. 23 de septiembre de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con reservas José Fernando 
Franco González Salas; y se apartaron de consideraciones Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel 
Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XLVIII/2020 (10a.)  
 
DERECHO A LA IGUALDAD SUSTANTIVA. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS LO TRANSGREDEN CUANDO 
DESCONOCEN LAS NECESIDADES Y DESVENTAJAS A LAS QUE SE ENFRENTAN LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 
 
Hechos: En un juicio de amparo directo, una persona con discapacidad impugnó las Reglas de 
Operación 3.2.1 del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y 3.3 del Programa de Apoyo 
Alimentario, vigentes en 2014, por considerar que los criterios de elegibilidad de éstos resultaban 
contrarios al derecho humano a la igualdad, ya que la autoridad administrativa debió otorgarle un 
trato especial en razón de su discapacidad. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, en 
ciertos casos, para cumplir con el principio de igualdad no basta con que las leyes y políticas públicas 
–como lo son los referidos programas sociales– otorguen un tratamiento igual para todas las 
personas –igualdad jurídica o formal–, sino que además es necesario que reconozcan las barreras o 
dificultades sociales, culturales y económicas a las que se enfrentan las personas con discapacidad 
y, en consecuencia, adapten las políticas públicas a tales necesidades especiales –igualdad fáctica o 
material–. 
 
Justificación: Lo anterior, toda vez que el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad reconoce el principio de "igualdad de oportunidades", lo que constituye 
un paso importante en la transición de un modelo de igualdad formal a un modelo de igualdad 
sustantiva. Con base en tal principio, el Estado debe adoptar medidas específicas para lograr la 
"igualdad de hecho" de las personas con discapacidad a fin de que puedan disfrutar realmente de 
todos los derechos humanos. En ese sentido, el Estado mexicano tiene que hacer más que 
simplemente establecer, a nivel normativo, la "igualdad de derechos" de las personas con 
discapacidad –igualdad formal–, pues al momento de diseñar, regular e implementar sus programas 
o políticas públicas, debe reconocer las necesidades, dificultades y desventajas que enfrenta tal 
grupo vulnerable en sociedad y, al efecto, tomar medidas especiales o afirmativas para abordar la 
discriminación indirecta y estructural que resienten tales personas, pues sólo de esa forma puede 
alcanzarse su "igualdad de hecho" –sustantiva o material–. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 8314/2019. Javier Ezra González Gómez. 23 de septiembre de 2020. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con reservas José Fernando 
Franco González Salas; y se apartaron de consideraciones Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel 
Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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